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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga los artículos 93, 130, 132 y 132 Bis de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la excepción del pago del impuesto sobre la renta por la obtención de ingresos que se reciban por herencia o legado, 

considerarlos ingresos por adquisición de bienes cuando excedan el valor total de $10,000,000.00 y establecer un gravamen al 

excedente. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1485-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 

 

I. a XXI. … 

 

XXII. Los que se reciban por herencia o legado. 

 

XXIII. Los donativos en los siguientes casos: 

 

 

 

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 

ascendientes en línea recta, cualquiera que sea su monto. 

 

b) … 

 

c) … 

 

XXIV. a XXIX. … 

Decreto que deroga, reforma y adiciona distintas disposiciones 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

 

Artículo Único. Se deroga el inciso XXII del artículo 93; se 

reforma el primer párrafo y el inciso a) del inciso XXIII del 

artículo 93, se reforma el artículo 130 y el artículo 132; y, se 

añade el artículo 132 Bis de la Ley sobre el Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

 

Artículo 93. No se pagará el Impuesto sobre la Renta por la 

obtención de los siguientes ingresos: 

 

I. a XXI. 

 

XXII. (Se deroga).  

 

XXIII. Los donativos en los siguientes casos, cuando no excedan 

el valor total de $10,000,000.00, en cuyo caso se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 132 Bis del presente ordenamiento:  
 

a) Entre cónyuges o los que perciban los descendientes de sus 

ascendientes en línea recta. 

 

b) [...]. 

 

c) [...]. 

 

XXIV. a XXIX. 
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Artículo 130. Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 

 

I. a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

… 

 

Artículo 132. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 

señalados en este Capítulo, cubrirán, como pago provisional a 

cuenta del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa 

del 20% sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago 

provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención 

del ingreso. Tratándose del supuesto a que se refiere la fracción 

IV del artículo 130 de esta Ley, el plazo se contará a partir de la 

notificación que efectúen las autoridades fiscales. 

 

… 

 

 

 

Artículo 130. Se consideran ingresos por adquisición de bienes: 

 

I. [...].  

 

II. [...].  

 

III. [...]. 

 

IV. [...].  

 

V . [...].  

 

VI. Los que se reciban por herencia o legado cuando excedan 

el valor total de $10,000,000.00.  

 

[...].  

 

Artículo 132. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los 

señalados en este capítulo, a excepción de los descritos en el 

numeral VI, cubrirán, como pago provisional a cuenta del 

impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa de 20 por 

ciento sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago 

provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la obtención 

del ingreso. Tratándose del supuesto a que se refiere la fracción 

IV del artículo 130 de esta ley, el plazo se contará a partir de la 

notificación que efectúen las autoridades fiscales. 

 

[...]. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 132 Bis. Los contribuyentes que obtengan ingresos de 

los señalados en el inciso VI del artículo 130, cubrirán, como 

pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto que 

resulte de aplicar las tasas sobre el excedente del ingreso 

percibido que a continuación se especifica, sin deducción 

alguna:  

 

El gravamen se aplicará al excedente, partiendo de la base del 

ingreso adquirido por herencia o legado que iguale o exceda el 

valor total de $10,000,000.00. Se aplicarán tres tasas 

proporcionales sobre el excedente del ingreso total:  

 

I. El impuesto se calculará aplicando una tasa base de 10 por 

ciento únicamente al monto excedente del valor total, cuando 

este valor total rebase los $10,000,001.00 hasta $50,000,000.99.  

 

II. Se aplicará una tasa extra de 20 por ciento únicamente al 

monto que exceda del tope de lo señalado en el numeral I, 

cuando el valor total del ingreso rebase los $50,000,001.00 

hasta $100,000,000.99.  

 

III. Se aplicará una tasa extra del 30 por ciento únicamente al 

monto que exceda del tope de lo señalado en el numeral II, 

cuando el valor total del ingreso rebase los $100,000,001.00 en 

adelante.  

 

El pago provisional se hará mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días 

siguientes a la obtención del ingreso.  
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Quedan exentos del pago del referido gravamen las personas 

con discapacidad en términos de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados, en un plazo no mayor a 

ochenta días naturales a partir del día siguiente de la publicación 

del presente decreto, deberá armonizar las leyes correspondientes 

en materia fiscal con el presente. 

 

Tercero. El Ejecutivo federal deberá modificar los acuerdos de 

declaratoria de coordinación en materia federal del Impuesto 

sobre Adquisición de Inmuebles de la Federación con los Estados 

que corresponda, a fin de evitar doble tributación respecto al 

gravamen derivado de la traslación de dominio con motivo de 

herencias, donaciones o legados. 

 

Cuarto. En un plazo de ochenta días hábiles contados a partir de 

la fecha de entrada en vigor del presente decreto, las entidades 

federativas deberán armonizar su legislación en materia fiscal con 

el presente. 

 

Quinto. La Cámara de Diputados deberá etiquetar, en el 

Presupuesto Anual de Egresos de la Federación, los recursos 

obtenidos por el gravamen a herencias a un ingreso mínimo 

universal, mismo que debe establecer y regular. 

 


